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fiscal. así como calidades. tipos (acabados. colores. es,pecifiC'dCio
nes particulares, formas. de presentacióh), dimensiones y demás
caracteristicas que .las identifiquen y dlstingan de otras similares,
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivam·ent<; con
las mercancias previamente lmportadas o que en su compensa·
ción se importen posterionnente, a fin de que la Aduana. habida
cuenta de· tal declaración y de las co~baciones que estime
con.veniente realizar~ entre ellas'la e.xtracclón de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 9 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio RUlZ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de marzo de 1985 por la que se autoriza
a la firma ~Manufacturas de 'Estambre, S. A.», el
régimen de tráfico de pe(feccionamiento acti~'o para Ja
importación de fibra textil sintética acrilica y la
ex~rtación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Manufacturas de Estambre, S. A.»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionart:liento activo para
la importación de fibra textil sintética acrílica y la exportación de
hilados,

Este Ministerio, de acuerdo 'a lo ¡nfonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñeccionamien
to activo a la firma' «Manufacturas de Estambre, S. A.~, con
domicilio en Alcoy (Alicante), Balmes. 16. y.NIF A-28021186.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Fibra textil sintética acrílica discontinua de 3,2~ 4,1; 5,1; 8.9
Y 16,6 dtex de 117-150 milímetros de longitud de corte brillante o
mate en crudo.

1: I En floca. P. E. 56.01.15.
1.2 En cable.P. E. 56.02.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Hilados de fibra textil sintética discontinua acrílica, sin

acondicionar para la venta al por menor, que contenga. por lo
menos. el 85 por lOO en peso de fibra acrílica:

1.1 En crudo, de 14.000 metros o menos por kilogramo de hilo
sencilln. P. E. 56.05.21.

1.2 En crudo, de más de 14.000 metros por kilogramo de hilo
sencillo, P. E. 56.05.23.

1.3 Tintado. de 14.000 metros o menos por kilogramo de hilo
sencillo. P. E. 56.05.25.

1.4 Tintado de más de 14.000 metros por kilogramo de hilo
sencillo. P. E. 56.05.28. .

Cuarto.-A efectos' contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los hilados de exportación, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arant:elarios, según el
sistema a que- se acoja el intereSado, 107,53 kilogramos de fibra de
la misma naturaleza y características. Dentro de esta cantidad y
como porcentaje de pérdidas el 3 por 100 en concepto de mermas
y el 4 por 100 como subproductos adeudables por la P. E. 56.0lI5.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimen~iones y demás caractemticas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en· cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comptobaciones que estime conveniente
realizar pueda autorizaF.1a correspondiente hoja de: detalle.

Caso de que se haga uso. del sistema de' reposición con
franquicia arancelaria, el intere~do hará constar en las licencias o
DD.LL. de importación (salvo que acampane'n a las. mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los que la Aduana.tendra en cuenta para lflliquida
ción e ingreso por dicho concepto de s.ubproductos.

Quinto.-se otorga esta autorización hasta dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documentación
exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 197~. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los' que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o. su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Expo$ción, si lo estima oportuno., autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del' territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento aC1i vo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años~ Sl
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
sexto de la Orden del Mlnisterio de Comercio de 24 de febrero de
1976. -

En el sisfema de ·reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a impOJ:t8t coo franquicia a~nce-- .
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que. el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . . .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
'cual ha de realizarse la transformación o incorporacióQ yexporta
ción de las mercaneias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a eleg~r se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en la5 correspondientes
casillas, tanto de la declaración o liCencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de

. tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio-
nando la disposición. por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfi<;o de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de coqtproha-
ción. "

Décimo.-En e1 sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exPortacione.s que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial. del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos· señalados en el articulo
anterior comenzarán· a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté' contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletin Oficial del Estado. númern 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelln Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hijcienda de 21 d. febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero 'de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General.de Aduarias y la Dirección
General de Exportación, dentro, de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta ap~icacióll: y
desenvolvimiento de la presente- autorización.. , . .,: ~

Decimotercero.-El. régimen de tráfico. de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la preseqte Orden ministerial. se
considera continuación del que tenía la firma «Manufacturas de
Estambre, S. A.», según Orden ministerial de 6 de: marzo de 1972
(<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 1.4). a efectos. -de, la mención. que
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
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haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud~esu
prórroga.

Laque comunico a V. 1. para~su conocimiento y efectos.
Dios ~uaTde a V. 1. muchos anos. ,
Madrld. 6 de marzo de 1985.-P. D.;' el Director geoeral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

"

contratado comporta. en cuanto afecta al regJmeo económico
financiero de la concesión. conforme a 10 establecido en el articulo
24.2 de la Ley 8/1972. de 10 de mayo. sobre autopistas en régimen
de cencesión. la obligación de la Administración de.compcnsar a la
Sociedad concesionaria. .

En su virtud. previa confonnidad expresa de la Sociedad
concesionaria. en base a lo dispuesto en el artículo 24 de la citada
Ley 8/1972. de ,lO de mayo, previo in~or:rne del Ministc.rio. de
Economía y HaClenda y a propuesta del MInistro de q~as Públicas
y Urbanismo, previa deliberación del Con~jo de Mmlstros en su
reunión del día 6 de marzo de 1985,

Cambios

Mercado de Divisas

.BANCO DE ESPAÑA

Cambips oficiales del dia 27 de mar=o .de 1985

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se fija el 31 de a~osto de 1988 ~omo fecha de
apertura al tráfico del tramo· Santiago norte-~nuago sur de la
autopista del Atlántico. <'uyas obras están defintdas en el proyecto
de construcción de dicho tramo, aprobado por Resolución ~e. 22 ~e
junio de 1984. de la Dirección General de Carreteras del MlOlsteno
de Obras Públicas y Urba-nismo.

Art.2.0 La contratación de las obras del tramo Santiago norte
Santiago su~ por la Socie~~d conc~ionaria se veri~carácon~orme
a los prinCipiOS de 'Pubhcldad y lIbre concurrencia a traves del
procedimitnto de concurs<rsubasta, en base al proyecto de cons-
trucción aJ'robado. c.

Art. 3. El régimen de circulación en este tramo será libre de
peaje exclusivamente para los usuarios cuyos recorridos sean
totalmente internos al mismo.

!'l. resto de los usuarios del tplmo. es decir, aquellos que
recorran total o parcialmente el tramo Santiago norte~Sanllago sur·
y utilicen además otros tramos contiguos de la autopista. abonarán
el peaje correspondiente al tramo completo Santiago norte·Santiago
sur, además del correspondiente· al resto del recorrido efectuado
fuera del tramo.

Art. 4.0 El Estado. como compensación de las modificaciones
de la concesión producidas por el presente Real Decreto, concederá
a la Sociedad «Autopistas del Atlántico, Concesionaria Espaiiola,
Sociedad Anónima», subvenciones anualt1s durante el período de
construcción del citado tramo Santiago norte-Santiago· sur del 50
por 100 de la inversión de cada año por construcción y expropiacio
nes 'del tramo de autopista, hasta una cantidad total máXima de
1.500.000.000 de pesetas. Estas subvenciones serán a fondo perdi·
do, con cargo a las asignaciones del programa de - inversiones
públicas con destino a carreteras. •

Art. 5.° Las alteraciones parciales de la concesión que se
derivan del presente Real Decreto se inCOrpOrarán al expedieme de
adaptaci(>n del contrato de concesión a que se refiere ~l.punto 2 del
aniculo 3.° del Real Decreto 3055/1979, de 21 de diCiembre.

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «B?letín Oficial del Estado».

Dado en' Madrid a 6 de marzo de 198j.

JUAN CARLOS R.
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Divisas convertibles

. MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

I dólar· USA
I dólar" canadiense
I franco francés
I libra esterlina
I libra irlandesa
I franco suizo

100 franeos belgas
I marco alemán

lOO liras italianas
I florín holandés ..
1 corona sueca
1 corona danesa
I corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
lOO escudos ponugueses
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
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5012 REAL DECRETO 399/1985. de 6 de marzo, sobre
• modificación de determinados ~érminos de.!a conce·

-sión dela autopista del Atlánt{co en relacfon con la
construcción y exploración del rramo Santiago norte·
San!iago sur.

Por Real Decreto 3055/1979, de 21 de diciembre, ampliado f'~r
el Real Decreto 2004/1982, de 24 de julio, se dejó en suspenSlOn
temporal el plan contractual de ejecución de las o~:as de los tram<?s
de la autopista del Atlántico, cuya conSlfUCClon no~ ha~la
iniciado áún, suspensión que fu~ mantenida ~nte ~ grave sltuaClOn
económico-financiera de la .Socledad conceslOnana. . .

Las especiales circunstancias 9l,1e concur:en. en el tra~o San.ua
go none·Santiago sur dé la autopIsta del Atlantlco, al ~~r mme~lato

al tramo Santiago norte-La Coruña, ya en explotaclOn, y V13 de
circunvalación de la ciudad de Santiago de Compostela, con una
longitud del orden de 7,S kilómetros y la necesidad de ~luc.ionar,

con carácter urgente, los importantes problemas del tranSIto de
vehículos por la ciudad de Santiago, núcleo_ fu.ndamental de las
comunicaciones entre- el norte y el sur de Gahcla, fueron razones
suficientes para que la Administración diera prioridad a la pues~a

en servicio de este tramo.
. Normalizada la situación de la Sociedad concesionaria por la

-adquisición por el Estado de la totalidad de s~s acciones y
aprobado definitivamente el trazado del tramo, qu~ mcluye .ad~lan
tarla construcción del enlace con la CN30525, preVIo sometimiento
al trámite ·preceptivo de información pública, se considerónecesa
rio, asimismo, introducir rnodifi~acio~cs~nel sistema. de exp.lota
ción, permitiendo que los recorrrdos mternos al ~ramo sean h~r~s

de peaje. Esta modificación de las caractcristlc"as del serVICIO

El Ministro de Obras Publicas ~ Urbanismo.
JULlAN' CAMPO SAINZ DE ROlAS

5013 RESOLUCJON de 12 de marzo de 1985, de la
Dirección Provincial de Albacete. por la que se seflala
fecha, hora y lugar para ·el levantamiento d~ actas
previas a la ocupación de bienes y derechos afecrados
por las obras que se mencionan.

Ordenado por la Dirección General de Carreteras la incoación
del expediente de expropiación forzosa para la ocupación de las
fincas afectadas por las obras «T7-AB-261. Autovia de circunvala·
ción de Albacete. Carretera N-30l, de Madrid a Cartagena, puntos
kilométricos 239,000 al 252,000. Tramp: A1bacete»,. .

Al estar dicho proyecto incluido en el programa de JnverSlOnes
del Ministerio de Obras. Públicas y Urbanismo y declarado por
acuerdo del Consejo de señores M~ni~tros de fecha 29 ~e febrero de
1985, su tramitación por el procedImiento de urg~n~la, a los efectos
Que regulan los,artículos 52 de la Ley de 1& de diCiembre de 1954.
sobre Expropiación forzosa, y ~6 Y ~igui~J.1tes de. su. Reglamento.
que lleva. implícita la declaraCión de utilidad publica y urgente
necesidad de ocupación, .

Esta Dirección Provincial, en virtud de las atribuciones q~e le
confiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación forzosa, modifica·
do por el Real Decreto 754/1978, de 14 de abril, ba resuelto:

Primero.-Hacer público en el «:Boletín Oficial ~~l .Estadm).
«Boletín Oficial de la Provincia de Albacete». penodlcos «La
Verdad», «A.lbacete» y «La Tribuna)!. y tablones de anuncios del


